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ING. JAVIER EVERARDO SOTO RIOS 
UNIDAD DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE GAS NATURAL 
V

P R E S E N T E

Hago ri:ferencia a .sú ,_esqjto siri:nú�e�Ó n:cibido,en la Áge��iq Nacional de Seguridad 
lndustriaÍ y de Protección al Medio 'Ambiente .(AGENCIA) •en :fecha. 8 de marzo de 2 O 16. 
por medio del cual presént� s.u soli(:itÚd de aprobación COrrlQ. unidad de verificadón para 
evaluar la. conformidad' de la �drma ·oficial me,xicana':NOM-:OÓ 7-SECRE-2 O 1 éf;.Transporte 
de gas natural". A esta solicitud án.exó la �creditac:iórí: correspondiente otorgada por la 
Entidad Mexicana de.Acreditación,- k_0.: de )gcha· 4 ;de febrero):ie 2ül6, con'"nµmero de 
acreditaci,ón LJy!CRE 030 ynúm�ros\cie refereílci_a i'3ÜV135�, 14UV1221, 14ÜV1222 y 
15UV133lt \,.
Al respecto,.!� comunic� ql)e'°corffuddaqient� ;en los �rtíc:ulos 1 º, 3º fracciones ÍV y XVII, 38 
fracción VI, 6 8 primer· párrafo, 70. y· ]0-:C de 'la.. Ley Ffderal sobre Me,trología y 
Normalizadón; 1 º, 3º fr�cdón XI, 4º, Sº fr�cdón IX '}f Quinto Tr.ansitqrio de la ley de la 
Agencia Nacional de Séguridad lndt:Jstrial y'"cle Prqt�cció'n·';afMedio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y; 1 º, 2 fracción Vlll,''"4 fr'actiones IV y XX, 18 fracci9nes 111, XVIII y XX, y 30 
frácción 111 del Reglamento IQterior;de laJey de la Agenci¡,. Nacional de Segurid�d Industrial y 
de Protección al Medio' Ambiente del Sector Hidrócarbarci's, esta Dirección General resuelve 
otorgar la APROBACÍÓNa favor de: '' 

VERIFICACIPNES INDUSTRIALES Á:í..As. s.A. DE'c.v. 
como 

UNIDAD, DÉ VÉRIFICACIÓN 
� . . . 

Para realizar la evaluación de la conformidad ·de la :Norma Oficial Mexicana NOM-007-
SECRE-2010 "Transporte de gas natural" 

La vigencia de esta aprobación es a partir de la fecha del presente oficio y quedará sujeta a 
la vigencia de la acreditación en la norma señalada y a lo establecido en las disposiciones 
legales aplicables. 
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Domicilio del representante legal protegido bajo los Art. 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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Esta aprobación queda sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones por parte de la 
Unidad de Verificación: 

l. Mantener vigente la acreditación otorgada por la entidad de acreditación bajo la cual
se expide la presente aprobaéión.

2. Operar de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización,· 'su · Reglamento y demás disposiciones legales
aplicables. . 

. 

3. :El titula; de esta aprobación asume la responsabilidad en todo momento del alcance
y contenido de las. verificaciones, dictámenes técnicos y demás docümentos que
emita, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

4 .. Notificar a la Dirección.General de Gestión de Operación Integral cualquier cambio 
. de .domicilio y otras condidones

'.
que se l_leven·a cabo y modifiquen las bases bajo las 

cuales se oto�ga la presente aprobación.. -. ··. . 
. 

: . .
5. No realizar verificaciones ni emiti� los dictám·enes 'técnicos cuando exista conflicto

de intereses, por 10 que será supe_rvisada por la AGENCIA en lo conducente .y
quedará sujeta a las . obligaciones. qüe resulten ·de las disposiciones jurídicas
aplicables. :· · · · · · 

La violación a . cualqUier� de · 1as . condiciones .anteriores· motivará la aplicaci6n de las 
.. sanciones previstas en. los · artículos 118 ·y· Tl 9 de ia · Ley Federal sobre Metrología y 
·· Ncirrilalización, sin P.erjuicío de los procedimientos que se iílitieri para tal efecto.

·, 

Considerando la importan�ia y responsabilidad que conlleva la presente APROBACIÓN, lo
exhortamos a respaldad¡:i con ética y profesion·alismo, a fin de mantener su vigencia.

URO AVILA GONZÁLEZ 
C.c.p. Biól. Ulises Cardona Torres.- Titular de la Unidad de Gestión Industrial. Para su conocimiento. Presente. 

lng. José Luis González González. Encargado del Despacho de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia 
Industrial. Para su conocimiento. 

f 

Archivo. Con referencia al folio 16021 
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